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RESOLUC¡ÓN DNCP N" 69Llz1zs

RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN ríruLo:

Fecha: LL(O3l2}2s

Convoca ntes y Proveedores

Calificación de oferentes

Titulo Vl - Resolución DNCP N.e

L3eel2O

VISTO:
Desde la fecha de Ia firma

La Ley N.e 205 L/03 "De contrataciones públicas", sus

modificaciones y reglamentaciones.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley 2051/03 "De Contrataciones Públicas", en el Artículo 17 establece la introducción de modalidades
complementarias que permitan tutelar de mejor manera el interés público.

Que, el Decreto 2992/79, " Por el cuol se reglamenta lo Ley N.e 2057/2003, «De Controtociones Públicos», y su modificatorio
lo Ley N.e 3439/2007", contempla el procedimiento de Convenio Marco, a ser efectuado por la DNCP para los Organismos,
Entidades y Municipalidades, sujetos al sistema de contrataciones del sector público.

Que, la Resolución DNCP N.e 7399120, en su Título Vl, reglamenta la modalidad complementaria de Convenio Marco.

Que, por Resolución DNCP N.e t4OOl2O20 se aprueba el Pliego de Bases y Condiciones y se autoriza a la Coordinación de
Compras Virtuales a la realización del llamado para el "ROeUtSlCtóN DE PRODUCTOS DE CONTTNGENCTA DEL COVTD-1g. -
lD N.e 382392. Posteriormente, mediante Resolución N.e 73/2025, se aprueba una nueva convocatoria del presente
llamado, con fecha de apertura 6 de febrero de 2025.

Que, elComité de Evaluación elevó a la Máxima Autoridad de la lnstitución el lnforme de Evaluación N.e 01/2025 de fecha
10 de marzo de2025, sobre el resultado de la evaluación, recomendando:1") La SELECC¡Óru Oe los siguientes oferentes, en
los ítems indicados en las planillas obrantes en el informe: PROSALUD FARMA S.A., JML DISTR|BUtDORA de JOSE MANUET
TOPEZ GONZALEZ y ALt MED de ANA BEATR¡Z IE¡VA ORUE; 2") La ACTUeUZeCIóru de los siguientes oferentes activos en

el convenio conforme a los ítems indicados en las planillas obrantes en el informe: SELECCIÓN DE OFERENTES ACÍIVOS eUE
oFERTAN NUEVOS íTEMS: SIEGEN S.A. y DROGUEPAR S.A.; OFERENTE ACTIVO E ACTUALIZA TTTVIS: MATHER

COMPANY SRL; 3") La NO SglgCC¡óru de los siguientes oferentes, por las razones expuestas en el informe: JML
DISTRIBUIDORA de JOSE MANUEL LOPEZ GONZATEZ en los ítems N" 5 y 7; WETDON SA; O. A. IMPORTS.A.; DTMEX SALUD

S.A. y METAWAY S.A.

La promulgación del Decreto del Poder Ejecutivo N.e 16 de fecha 15 de agosto de 2023, por el cual ha sido nombrado
Director Nacional de contrataciones Públicas, el Dr. Juan Agustín María Encina Pérez.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales, EL DIRECTOR NAC¡ONAI DE CONTRATACIONES pÚgLlCRS

RESUELVE:

Dirigida a:

Tema regulado:

Referenc¡a

normativa:

Entrada en

vigencia:

POR LA CUAL SE APRUEBA EL RESULTADO DE LA

EVALUACIÓN DE OFERTAS EN EL MARCO DEL CONVENIO

MARCO PARA EL "ADQUISICIÓru DE PRODUCTOS DE

CONTINGENCIA DEL COVID-].9" ID N.9 382392, CON

APERTURA DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2025

Artículo le
Determinar la SEIECCIóN de las ofertas de los siguientes oferentes del

expuestas en el lnforme del Comité de Evaluación N.e 01/2025 y según el
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Artículo 2e

Determinar la ACTUALIZACIóru ¿e las ofertas de los siguientes oferentes activos en el Convenio Marco de referencia que
ofertan NUEVOS ftefUs, por las razones expuestas en el lnforme del Comité de Evaluación N.s O7l2O25:

Artículo 3e

Determinar la ACTUALIZACIÓN de la oferta del siguiente oferente activo en el Convenio Marco de referencia que ACTUALIZA

íTEMS, por los motivos expuestos en el lnforme del Comité de Evaluación N.e 01/2025:

EEUU No 961 c/ Tte. Fariña - Telefax: 41 5 4000 - Asunción, r

1. PROSALUD FARMA S.A. - RUC N.e 90033594-g

ITEM NOMBRE DEL T¡UT coTtzActÓN MARCA PROCEDENCIA
CERNFrcADO

DE ORIGEN

9 Guante para reconoc¡miento /tratamiento - pequeño
Por caja de 100

u n ¡dades
TEG UAN PARAGUAY SI

10 Guante para reconoc¡miento /tratamiento - Mediano
Por caja de 100

un¡dades
TEGUAN PARAG UAY SI

11 Guante para reconoc¡miento /tratamiento - Grande
Por caja de 100

unidades
TEG UAN PARAG UAY SI

2. JML DISTRIBUIDORA de JOSE MANUET TOPEZ GONZAIEZ. RUC N.¡ 2526705.I

ITEM NOMBRE DEt fTETtA COTIZACIóN MARCA PROCEDENCIA
CERTIFICADO

DE ORIGEN

15 Mascarilla quirúrg¡ca Por caja de 100

un¡dades
FARMATEX PARAGUAY SI

3. ALL MED de ANA BEATRIZ LEIVA ORUE - RUC N.9 7N28T.3

lTEM NOMBRE DEt TETVT COTIZACIóN MARCA PROCEDENCIA
CERTIFICADO

DE ORIGEN

9 Guante para reconoc¡miento /tratamiento - pequeño
Por caja de 100

unidades
MEDICMILE IN DIA NO

10 Guante para reconoc¡miento/tratamiento - Mediano
Por caja de 100

un¡dades
M EDICM ILE INDIA NO

11 Guante para reconoc¡miento /tratamiento - Grande
Por caja de 100

unidades
M E DICM ILE IN DIA NO

1. SIEGEN S,A. - RUC N.e 90037995-7

ITEM NOMBRE DEt fTTTtN COTIZACIÓN MARCA PROCEDENC¡A
CERTIFICADO

DE ORIGEN

10 Guante para reconoc¡miento /tratamiento - Mediano
Por caja de 100

u n idades
SANTEX POLON IA NO

11 Guante para reconocimiento /tratamiento - Grande
Por caja de L00

unidades
SANTEX POLON IA NO

2. DROGUEPAR S.A. - RUC N.9 80025218-7

ITEM NOMBRE DEL TTT.N COTIZAC!ÓN MARCA PROCEDENCIA
CERTIFICADO

DE ORIGEN

9 Guante para reconocimiento /lratamiento - pequeño
Por caja de 100

unidades
DROG U E PAR PARAG UAY SI

10 Guante para reconocimiento /tratamiento - Mediano
Por caja de 100

unidades
DROG U E PAR PARAGUAY SI

11 Guante para reconocimiento /tratamiento - Grande
Por caja de 100

unidades
DROG U EPAR PARAGUAY SI

1. MATHER COMPANY SRL - RUC N.9 80006850.5

lTEM NOMBRE DEL TTTVI coflzAclóN MARCA PROCEDENClA
CERTIFICADO

DE ORIGEN

TIPO DE

ACTUATIZAC!ÓN

9
Guante para

reconocimiento/tratarniento - pequeño
Por caja de

100 u n idades
MC PARAG UAY

-

SI

§--

Cambio de
procedencia y
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Por caja de
100 unidades

11
Guante para

reconocimiento/tratamiento - Grande
Por caja de

100 u n idades
MC PARAGUAY SI

Cambio de
procedencia y

registro sa n ita rio
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10
Guante para

reconocimiento/tratamiento - Media no
MC PARAG UAY SI

Cambio de
procedencia y

sa n ita rio

Artículo 4e

Determinar la NO SELECCIÓru de las ofertas de los siguientes oferentes, por las razones señaladas en el lnforme del Comité
de Evaluación N.s 01/2025:

1. JMt DlsrRlBUlDoRA de JosE MANUEL LoPEz GoNzAtEz en los ítems N" 5 y 7;

2. WELDON SA;

3. O. A. IMPORT S.A.;

4, DIMEX SALUD S.A.; Y,

5. METAWAY S.A.

Artículo 5e

Aprobar la firma de los Convenios y adendas respectivas con los oferentes citados en los Artículos Lo,2" y 3' de la presente
resolución.

Artículo 6e

Comun¡car a quienes corresponda, publíquese y archívese.

Dr. Agustín Encina

Director Nacional
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